
Uüiïz, 1 Ci Sábado î S de Julie de IS; 4. Üno y medio reai.

£-<«« leyes y lasdUposlcIoue» «ici Go- I 
sonhiePHn son obligatorias para 

^e provincia desde que se pii-
capital

SÜSORICÏON PARTICULAR

(Il OÜ-

cialojcnie en cUa y desde euadro dUs 
despues para les demáa pueblos de la 
twlama provlnela. (î,ey de 3 de iVoTicm- 
fere de IMT.)

Un mea en Córdoba.
Très id,. 
Sois id. , 
Un aiio..

32 rs. Id. fuera. 3 6.
45.
80.

. 33.
. 66.
. 132. , . , , . IBO. 

Se publica lodos los dias eseeplo los Domingos.

Ras leyes, órdenes y a»ti»cU£ «¿Ble ^j, 
manden pnbUenr en te» 1-e k tf 1 < * < ji 
etalea se han de rcmlltr rJ Cefe y niuiro 
respeeílvo, por eny® reedncío #< iría 
aún â los edfíores de les meireíf r m^i » 
pcelódlcost (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3®, y 3fi de Geidire de 185<;)-*

là

ÍÍBIORVÜ PE Ll FíPÍViVaA 
sííi (jt’KhOííA»

Núm. 88
Sección do Fomento,

U. Diego de Kaja y .Furriel, 
Vecino de esta ciudad, de profesión 
propietario, y do -36 años de edad, 
^^biíaníe en la celle do .'VImonas 
J*úra, 3á, á nombre de la sociedad 
Undidora Santa Eufemia, ha pra- 

. sentado á las dos y treinta minutos 
de la tarde d«l día cuatro del ac-
firaí una solicitud do registro de 
tioee pertenencias delà mina íitu- 
lada «Segunda Ojalá-, do mine
ral plomo argentífero, sita en pa. 
’»j« que llaman de la Canaleja, 
terreno inculto y monte bajo de : 
ras baldíos de Santa Eufemia, tér-- j 
raico de dicha villa, lindante ai E.
'^on la mina «Kosuperferolftica», 
3' 0. cerro de la Posadilla, al S. 
fuerte de Hoyo y al N. cañada de 
*a Canaltja.
, La designación que hace es la 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 
fiiojou núm, 5 de la tuina «He- 

“Perferolítica», y desde este se 
^^ediráa^áí E. 300 metros, clavan- 
800^ ^’* ^®^®^®í ‘^®^^® «®ta al N. 
^^^ rastros se tendrá la 2.'; desde 
g ^® alo. 300 motrosso tendrá la . 
¿’d*?^^^® ®®*^ ®^ ®’ '^‘^ “®^fO^ ®® 

tendrá la 5,*; desde 
g al S. 300 melroe se tendrá la 
Se u ^^'^ ^^^ ‘ ®' 2^® “ôtr^a y 
de e ^’^'iLneote des- 
tarán ^'^ partida resul-

I “®^.f°’ ®° direccíoa N., 
Irane ° cerrado el espacio 
CuaDt°’“®®“ *^®^® terreno se en- 
¿üï^ ^^«’«û-crito per rainas an- 

» y Cuya superficie eompren-

de jas doca pertenencias que se so- ; y reglamento, que los oiazosaorán
licitaQ.

H^ï cûosigaftdo ai taisoio tieni-
po ¡a caniidad de eotentay ,cinco ■;

. pesetas. 1
\ habiendo cumplido.con tojas ■

j siempre qua en el término da 90
, . J ^ra^- cont-idos desde que el plazo

. Ias formalidades de la Ley, por {
decreto tie 4 del actual he dispucs- 

j to la admisión de ia referida soli- 
citud, salvo mejor derecho, y que 

; se anuncia al público ea cumplí-' 
miento ai párrafo 2.’ del artículo 
15 da las bases generales para la 
nueva legislaeioo da'inttias. 

Córdoba 13 dj Julio de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan,

Sección
Núm, 105.

de Eomento. — Negociado
5.®—Minas.

Ea la «Gaceta de Madrid» de 
doce del mes actual sa ha publica
do la disposición siguiente, expe 
dida por el Minislerij de Fomento 
en 1.“ del citado raes;

Ministerio de Fo mentó.

limo. Sr.; Las bases generales 
para la nueva, legis lacio a da mi
nas eu su artículo 15 disponen qne 
previas las íoriuilidaJes en el mis
mo articulo prescrihis, la conce- 
sioa se otorgará en un plazo que 
uo escoda de cuatro meses, á con
tar de ta focha de prasántaciou del 
escrito.

El reglamento vigente para la 
cjccucioh de la lay en la sagunda 
disposición general dadara que to
dos los plazos son improrogables 
\ fatales; la,décima sista Jispasi- 
cioa general dice que en minería 
no se a iquieraa derechos si sa 
prescinde de la astrictí obeervanoia 
y puntual cumplí miento de la ley !

', improrogablea y fatales, y que las 
I faltas de la Admioistracion aoir- 
1 rogan perjuicio à los iataresados,

B-Spife para cita, réclama3 croira 
1 su descuido, negligenoia ó falta da 

cumplimieuio da la lay ó regí»- 
j mento: que si oíbitiesen la r<*cla- 
f iuaciou eu el tóriüino exprasado, 
1 se entenderá que desisten de sus 

pretaasioues y qua abandonan la 
prosecución, el cual so reputará 
cancelada para todos los efeetoa 
posteriores, dadarándose asi por la 
Administración en cuanto aprecie 
su estado y publicándoso en el 
<BoIetin oficial» de la provincia; 
que esta declaración, cuando pro
céda, se podrá hacer también à 
instancia de cualquier otro inte
resado, siempre quo la pretenda 
por medio de solicitud de registro, 
a! tenor dal que se prescribe en el 
párrafo 3,’ de! articulo 75 del re
glamento; y que solo el Gobierno 
podrá dispensar Jos defectos que 
produzca la cancelación de los ex
pedientes cuándo no se causa per
juicio de tercero.

Es, pues, evidenta que si el 
registrador no reclama contra la 
morosidad de la Administració o 
dentro de.ese plazo da 60 di ts fa
tal é improrogable, el expediente, 
cualquiera que sea su estado, que
da de derecho canceladj y feneci
da’, y no p'uede dar un paso mas 
en su tramitación sin obtener an- 
tes,la dispensa de la. falta, gracia 
que solo el Gobiorod puede eonóe- 
der, con arreglo al último f^rrafo 
de la décima sesta dispoaieion ge
neral citada.

Desdo el momento ea que ef, 
expedientequeJa caocelgdo de do- .

racho, todos los trámites posterio- 
résson nulos y no p-iadon tener 
valor ni efleaoia legal, y’ los go- 

■ bemadores qua nutorizaada pro- 
. s^^u don del expedienta w-noeiado - 
, infringen la ley y ge arídgaa fa- 

cnitíides esc!uslvamaote reservadas 
al Gobierno. Trascurrido pie pU- 

• zq de 60 diaa,-toda reclamación ó 
píotest'i contra la morosidad de la 

’ Administración es ibadmisible por 
, estemporánea, y en ese caso sola

mente cabe impetrar del Gobióroo* 
la dispensa de la falta qué- produjo 
la cauoslacion del cxpcJieote, y 
para Gstolra Secciones de Fomen- 
tq deben áteuepsq á^l-as reglas pres
critas por Ia órden del Tjóbiemo 
de (a República fecha 23 de Di
ciembre de 1873.

De órden del Poder Ejecutiva 
da la República lo digo á .V.-S pa
ra su conooimianto y demás efec- 
to¿.o ■

Lo/que he dispuesto se inserte 
erf este periódicó oficial paha la ge
neral inteligencia,

: Córdoba 15 de Julio de. i87í. 
El Gobernador, 
Rafael de AcUin.

Nûm, 108. 
Diputacioa provincial de 

Córdoba.
-QUINTAS.

La Comisión provincial celebra
rá sesión pública, que tendrá lu
gar 00 el Salou bajo del edificio do 
la Dipatacioa, para incidencias do 
la reservá llamada por el Decreto de 
2Î do Abril del ano actual y de las 
anteripresv el din 30 dal corrionto 
méa, dundo principio á las 18 de la 
m|Ûaaâ’

CóTdoba 15 de Julio de 1874. 
—^1 Ÿicepresioentô, El Conde dé 
Canei6 .de las Torres.—El Serreta, 
ridacoide^al, Juan Antooio Gon
zales Kiazs,

Ministerio de Cultura 2024
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Hilinim
Ntm, 65.

Alcaldía Constitucional de 
Zuheros.

Don Francisco Ubeda y Barba, Al
calde constitacioDai de esta villa 
de Zuheros.

Hago saber: que par t cubrir en 
parte et déñcil que reinita cu ei 
presupuesto ordinario aprobado del 
año ecoruJuiico paBadu de mil ocho* 
cientos setenta y fres á setenta y 
cuatro, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y Asarabler de asociados 
lían dispuesto la formaciou de un 
repartimiento vecinal, conforme á 
10 dispuesto en el artículo ciauto 
treinta y uno de la ley municipal, 
y «1 efecto se invita á todos les ve
cinos y hacendados iorast-Tos de 
®sta villa, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde el do 
la lecha en que este anuncio apa
rezca eu el «Botetia oficialn de la 
provincia, presenten relaciones á 
®3ta Alcaldía de las utilidodea li
quidas anuales que obtengan, ya 
sea por bienes propios, cultivo, ga 
naderia, industria, rentas, sueldos 
y jornales ó cualquiera otros; en 
el concepto que el que deje de ha- 
eerio le serán fijadas por las seo- 
clones respectivas y perderá todo 
derecho á reclauiaoíon.

Y para la geaerai inteligencia 
®i hace notorio por medio del pre
sente en Zuheros à 6 de Julio da 
1874. -Frauciioo Ubeda. —Por su 
Mandado, Federico F. Mariiuez, 
Secretario,

x\'úra. 73.
Alcaldía constituciúnal de 

Pczo-blanco,

• Fernando Muñoz Sepúlveda,Al- 
tmlde popular de Pozo-b anco.
Hago saber: que halláudose con • 

®midü en borrador el apéndice al 
^^idaramiento de la riquez-a pú- 

Jica de esta villa, que ha de ser-
^^ ^^^^ P^**® *^ contribución del 
económico de 1874 á 1873, 83 

ada es pu esto al público por el lér- 
®Mo da ocho días desde la insec- 

®Mn da egtg anuncio en si <Bo'elin 
euh» ÇQ [.^ Secretaría de Ayun- 

amientQ, p^Pjj p^p ¡^^^ reclamacio- 
«/^ ?'^® ^® preecuten; pasado dicho 

rmino no se oirá ninguna por jus- 
questa.

® tie Julio de 1874. 
Alcalde, Fernando Muñoz Se

púlveda.

. Núm. 75. 
ealdía constitucional de 

Santaella.
^* Autouio Maqueda y Pedrajas, Al- 

ealde populr-r de esta villa de 
Santaeua.
Hago saber: qua en lamadruga- 

dü del dis cinco del corriente se cs- 
traviarou del ruedo de la Casa de 
Juan Garrido i'íieío.de esta vecindad 
y morador en el paio de las Guijar
rosas, de este término, dos yeguas, 
una de catorce años, palo alazano, 
siete cuartas y tres dedos, pescuezo 
corto,cabeza ligera, ciega del ojo iz
quierdo, algo ensillada, si;; hierro.

Otra oerrada, polo negro tosta
do, alzada con marca, ciega del 
ojo derecho, con dos cicatrices cer
ca del auo.

Lo que se hace saber por el pre- 
■sente para si pudieseu ser habidas.

Santaella 7 de Julio de <874.— 
Antonio Maqueda.

Núm. 107
Alcaidia constitucional de 

Cañete de las Torres.

D, Juan do Dios Manrique y Huer
tas, Alcalde Const itucional de 
esta villa.
Hago saber: que estando termi

nado el repartimiento de la Contri
bución territorial de esta villa, pa
ra el año ocoudmieo de mil oclio- 
cieutus satenti y cuatro a mil ocho- 
cientos setenta y cinco, queda as- 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuotamldoto por término 
de ocho días,para que los cootribu- 
yen tos que gusten examioarlo lo 
verifiquen, pues pasado dicho tér
mino no se oirán reclamaciones de 
agravios.

Cañete do las Torres trece de 
Julio da mil ochocientos setenta y 
cuatro. -Juau de Dios Manrique. 
—Por mandado de dicho Señor, 
Gregorio Ubeda.

JD^IIIIIS.
Num, 83, 

Juzgado de pjamera instan- 
tancia de Ronda.

Don Diego Carrillo de Albornoz, 
Juez de primera iustancia de 
esta ciudad y su partido eta.

Por Ia preseute requisitoria ha
go saber: que en este Juzgado y 
por la Escribauía del que refrenda 
sa iosiruye sumario criminal por 
hurto de dos burros, uno pelo ru
cio oscuro, con una cicatriz en la 
cruz, cerrado y entero, pertene
ciente á Autouio Galau Guerra, y 
el otro pelo castaño, de asis años, 
con un lucero y en la nalga iz 
quierda herrado en forma da cruzy 
pertenece á Rafael Lopez Benitez, 
cuyo hurto tuvo lugar la noche 
del veinticuatro de Junio último, 
eu el cortijo nombrado de Pedro 
Malo, de este término, por dos ji- 
tanos de estas señas:

, Uno alto, de buenas carnes, ca
ra redonda empatillada, color mo- 
reuo, pelo negro, de uaoscior uen- 
ta afloa de edad, vistiendo pantalón 
de verano, chaqueta de paño, faja 
aocamada y sombrero calañés de 

| alas anchas; y el otro pequeño de 
cuerpo, delgado, cara,.algo larga, 
de poca barba, color moreno, pelo 
negro, de unos treinta años y ves- 
Ua pantalón, chaqueta y sombrero 
como el anterior, á lo» cuales 
acompañaba una jitana cuyas se
ñas se ignoran; y en el espresado 
sumario he acordado se proceda á 
la ocupación de les citados burros 
y á la detención de Ias personas 
que los conduzcan.

En su consecuencia, en nom
bre del Presidente del Poder Ejecu- 
tivo de la Nación, requiero á los 
señores J ueces de primera instan - 
cía, municipales y agentes de po
licía judicial de la misma, para que 
se proceda á la ocupación de las ci
tadas caballerías y á la detención 
de Ias personas que las conduzcan, 
y verificado que sea se pongan á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en la ciudad de Ronda á 
cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y coaíro,—Diego Carrillo 
de Albornoz. - P M. de S. S., Ma
nuel Sánchez Huñoties.

Núm. 96. 
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Don Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia do este par
tido.
Por la presente req uisitoria ha

go saber: como eu esta Juzgado y 
por an te el infrascrito Escribano se 
sigua causa cniminai de oficio que 
tuvo principio en el día primero 
del actual, sobre robo da dos mulos 
con sus correspondientes aparejos, 
cuyas señas al ti nal se auotan, de 
la propiedad de Antonio Montes 
Reyes, ejecutado en el cortijo nom
brado de Mazuelos, que sitúa en el 
partido de Gaena, de este término, 
que labra el Montes.

Por tanto encargo á los señores 
Jaeces de primera instancia, mu
nicipales, señores Alcaldes y de
más agentes de policía judicial, 
procedan á practicar tas mas acti
vas y eficaces diligencias en busca 
de dichas caballerías y aparejos, 
188 que caso Je ser habidas las pon
drán á disposición de este Juzgado 
con Ia persona ó personas en cuyo 
poder se eocuautren caso da no 
ácreditar su legitima procedencia.

Dado en la ciudad de Cabra á 
diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Juan Manuel Do- 
miuguez,—El actuario, José Ma
ría Nogués.

s éeSas de las caballería=i y apa- 
i rojos.
5 Un mulo oastrade, c-istauo da 

ro, da seis á Mete años de eda-j, 
alzada cerca d,e siete cuirtaa, nía 

6 hierro, los pies hacia el menudillo 
algo regorde-ridosy pelados, pelos- 
blancos eu los costillares como do 
mataduras del aparej i; y este se 
componía de a-bardou,dos ropones, 
mandil, dath i y jáquima con su 
cabestro d- c t-í no.

Tua mu a pBio casteño oscuro, 
de siete años de edad, r.-úlaado á 
las siete cuartas, lastimado el pié 
derecho de res ultas de una coz que 
le dió otra bestia, ñlgutts pies 
blancos aunque po ccs en lis co ti 
llares y herrada cen una M en el 
cuadril derecho; sperejeda cm un 
albardon, dos ropones, una eu jal
ma, un mandil, sobre jalma, cin
cha y jáquima con cabestro de cá 
ñamo.

Núm. 98.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la 
derecha dé esta ciudad de 

Córdoba.

Se venden en subasta pública 
sesenta y siete cuatrocientas avas 
partes del cortijo nombrado Mar
tin Gonzalo, situado en término de 
la villa de Santaella, bajo ei tipo 
de cuarenta y seis mil seiscientos 
cincuenta y un reales.

EI remate tendrá lugar el sie
te de Agosto próximo á ¡as once 
de su mañana en la Sala-audien
cia de este Juzgado.

Córdoba treinta de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
—V.' B.’— ElJuez, Raymundo M. 
Gil.-El actuario, Mariano Bar
roso,

Núm. 101.
Juzgado de primera ius- 

tancía de Loja.

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de 
primera inslaocia de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria se 

recomieuda y exhorta en nombre 
del Preside o to del pojar Ejecutivo 
de la República A todas las auto
ridades civiles y militares de la 
provincia Je Córdoba, á que dan Ias 
Órdenes oportunas par» que se pro
ceda á la busca y captura da las 
cabaUerias raenoras que se diiány 
personas en cuyo poder se encuen- 
treu, remitiendo anas y otros á 
disposiciou de este Juzgado con las 
seguridades oportunas; pues asi lo 
tengo mandado en el sumario de 
causa criminal de oficio que íqb- 
truyo en avariguscion del autor 0 
autores del hurto de aquellas, ocor*
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rido la noche del veinte y tres de 
Junio de este año.

Dado en Loja á cuatro de Julio 
de mil ochocieutos seteuia y cua
tro.—Lois Funes.-Por tuaadado da 
de S. S., Manuel Martin de Ro- 
aales.

Nola de tas oabaUerias.
Uu burro su edad cinco años, 

polo platero, tiene un cuadril mas 
delantero que el otro y cu la caña 
da la mano derecha por bajo de la 
rodilla un burujón sobra el hueso 
como un garbanzo.

Y otro burro de ocho años, pelo 
û6gro,oreja3 cachas, se roza las pa
tas al andar y tiene un hierro en 
el lado derecho da la culata; el pri
mero fue hurtado con bozal y sin 
aparejo y e' segundo con ambas 
cosas.

Núm. 102, 
Juzgado de primera instan

cia de Lucena,
Kn nombre del Presiuecte del Po

der Ejecutivo de b República por 
quien administra justicia D, Pe
dro Antonio Sánchez y Cabeza, 
Juez municipal de esta ciudad é 
juterino de primera instancia de 
la misma.
Por la presente y en virtud del 

número primero del articulo 123 
de la Ley provisional de enjuicia- 
miento criminal, se cita, llama y 
empieza à Miguel Delgado Moreno 
(e) el Moon, casado, turbiero, de 
veiute y seis años de edad, para 
que en el término de quince Jins 
contados desde la insereioo de esta 
requisitoria en la «Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial* de esta pro
vincia, se presente en la cárcel pú. 
blica de esta ciudad à responder 
á los cargos que le resultao eu ta 
causa que se te sigue por lesion cau
sada á José Moreno Cañete con el 
disparo de un arma de fuego; aper
cibido que de no verificarlo será 
daeclrado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar cea arreglo 
á dicha Ley, con cuyo objeto en
cargo y requiero á todos los agen
tes de la policia judicial procedan 
á la busca y captura del referido 
Delgado Moreno, poniéndolo d mi 
disposición en la edree! de esta 
ciudad.

Dado en Lucena á trece da Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Pedro Antonio Sánchez, 
—Por mandado ds S. S., Liceneia- 
da Felipe de Blancas.

Núm. 106.
Don Antonio Toro y Lopez, Te

niente Coionel graduado Coraan- 
daote. Juez Fiscal del Batallón

, de He^erva de Sevilla númoro

tres, al señor Gohar natior civil 
de la provincia de Córdoba, ha
go saber:
Que halláudome de órden su

perior instruyendo sunsaria contra 
el soldado de este Batallón Jacinto 
Sánchez Ferez, por el delito de 
deserción cometido el dia vein
tinueve del próximo pasado mes 
de Junio, y siendo el acusado na
tural de Priego en esa provincia y 
de las señas que es pre sa ta adjun
ta media filiación, be dispuestoen 
providencia de este dia librar á 
V. S. el presente despacho para 
la persecución de dicho individuo.

De parte del Presidente dal Po
der Ejecutivo do la República ea 
cuyo Dombre administro justicia, 
exhorto y requiero á V. S., y de 
la tuja le pido, ruego y encargo ae 
sirva ordenar su captura, y esto 
realizado se le conduzca preso por 
la Guardia civil de servicio á dis
posición del Exemo, Sr. Capitán 
General de Granada y á la do este 
Juzgado, pues de hacerlo asi ad
ministrará justicia.

Dado en Granada â cinco de 
Julio do mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Antonio Toro.
Batallón Reserva de Sevilla número

3. — 1.' Compabia.
MEDIA FILIACION.

Entró à servir en 15 de Febrero 
de 1874, Jacinto Sánchez, hijo de 
Ramón y de Ana Ferez, natural 
de Priego, parroquia del mismo, 
Ayuntamiento de id., Concejo de 
id., provinciis de Córdoba, avecin
dado en Luque, juzgado de prime
ra instancia de Baena, provincia 
de Córdoba, Capitanía general de 
Andalucia; nació en 11 de Setiem
bre de 1852, de oñeio campo, 
edad 2i años, 3 meses 20 diaa: 
su religion C. A. K., su estada 
soltero, sos señales estas: pele 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, b.arba poca, boca 
regular, color claro, señas palicu 
lares ninguna.

Fué quinto por su pueblo para 
el reemplazo de 1874.
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Núm 84.
Comisión principal da ven* 
tas de bienes nacionales de 
la provincia de Córdoba.

RECTIFICACION.
Al anuneiarsa en el cBolelin 

oficiaD núm. 342 del miércoles 17 
de Junio último la subasta de fin
cas para el 30 del corriente, resul
ta que en la marcada con el nú
mero 3588 del inventario de pro
pios, so ha omitido seña lorie la ca 
bidu, que coosiste en 9 fanegas 2 
celemines, equivalentes á 5 hectá
reas, 61 áreas y 9 centiáreas.

OTB.A^ AI anunciarse eaimis- 

mo an, dicho nR-olstio», núm 346 
del Lúnes '23 de Junio último la 
subasta de fincas para ei 4 de Agos
to próximo, resulta que en la mar
cada con el núm. 1328 del inven
tario de propios, se ha omitido se- 
ñalarle la cabida, que consiste en 
200 fanegas, equivalentes á 122 
hectáreas y 42 áreas.

Lo ijue ea anuncia al público 
para la general inleUgenoia.

Córdoba 13 da Julio de 1874. 
—El Cüini‘;ionadú principal de ven
tas de hieles uacíonales, Juan 
Bautista Herrera,
«sasa^as ̂5aÉS3E»S5¿S2S23a>.'í zitsSí&í’

AMí^C3 5.
Venta de Avellana.

Desde el dia y hasta las once de 
la mañana del 30 del corriente mes 
do Julio se oyen proposiciones en 
la casas da la Exema. Señora doña 
María -leí Carmen Farez de Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
que fué do Villaseca, en Córdoba, 
Plazuela de D. Gómez número '2, 
para la venta del fruto de avellana 
en rama pendiente en la Haciouda 
de la Jarosa, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneficen

cia articular.— Instrucción para 
el ejercicio del Prutectarsdo en la 
Beneficencia particular, de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección de! ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco <!e porte.

Los pedidos se dirigirán al nom
bre del outer en Madrid con las 
señas de Ministerio de la Goberna- 
cictó cape de la Parada, 15 prin
cipal, izquierda, ó Revista de Ad
ministrador, Madera 27, 2.®' de
recha.

Se vende también en las prin
cipales librerías.

Pliegos-estados para 
la foriisacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo deliSZ L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Ulograha del 
«iiiario de Córdoba,» 
Lelrados líi y San Fer
nando 34,

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma

yo de 871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando Bj^ 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 5L 
todo por cinet) reales. 
En el misino establecí » 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros.
Estados iucosuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de Las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
naudo, Bi.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estado.s 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y h* 
lografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08. 
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